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SECRETARÍA    
 

ANUNCIO 
 

 
LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL AL AMPARO DEL PROGRAMA I DEL 
DECRETO 287/2015, DE 23 DE OCTUBRE, MODIFICADO POR DECRETO 43/2.016, 
DE 5 DE ABRIL POR EL QUE SE REGULA EL PLAN DE EMPLEO SOCIAL EN EL 
ÁMBITO DE COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. CONVOCATORIA 
2.016. SEGUNDO PERIODO.  

 
La Alcaldía de esta Corporación, por Resolución nº 54/2.017, dictada en el día 22 de 

junio de 2017, ha resuelto lo siguiente: 

“Vista la Resolución de Alcaldía nº 51/2017 de fecha 15 de junio de 2017, en la que se 
aprobaba la lista provisional de admitidos y excluidos para la contratación temporal, del 
personal que se especifica en las Bases que han de regir la selección de personal laboral al 
amparo del Programa I del Decreto 287/2015, de 23 de octubre, modificado por Decreto 
43/1.016, de 5 de abril por el que se regula el Plan de Empleo Social en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, convocatoria 2.016 correspondiente al segundo 
período de contrataciones, aprobada por Resolución de Alcaldía nº 46/2017 de fecha 6 de junio 
de 2017. 

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes 
y examinadas las alegaciones presentadas por los aspirantes excluidos de la convocatoria, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes 
admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada: 

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS  

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 

DNI/NIE 

ARNEGAS MÉNDEZ FRANCISCO  5238524K 
BARQUILLA PÉREZ ESTIBALIZ 76074585S 
BARRADAS DURÁN JAVIER 76074716P 
BATISTA MAGRO ANDRÉ FILIPE X8529971F 
BERROCAL PACHE BÉLÉN 76074949B 
BOLLO SELLARES JOSÉ MARÍA  39371854V 
BOLLO SELLARES JOSÉ MARÍA 39371854V 
CARBALLO PAVO NOELIA AMPARO 7048790A 
DE LA HOZ ANTUNEZ SERGIO 76073418K 
DELLA POLLA ANTONELLA X5294572H 
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DIAZ PIRIS MARÍA 07047977H 
EL YOUSSEF EL BOUDALI X1179542X 
ESTRELLA CAVA MARÍA DEL CARMEN 07535620S 
GOMEZ CARRILLO HILARIO 07045353Q 
GONZÁLEZ ALEGRÍA ANTONIO 07043300X 
GORIS RICO AMANDA 26818114E 
HERNÁN CABALLERO MARÍA 53268132V 
INIESTA MARTÍN MARÍA ANGELES 7043155A 
LOPES TEIXEIRA EUGENIA MARÍA X2125514S 
MAGRO PIRIS ABEL 76074744J 
MARTÍN RODRÍGUEZ ROSA MARÍA 07045803Y 
MARTINEZ PÉREZ JOSEFA 07052445R 
MARTINEZ PÉREZ JOSEFA 07052445R 
MELGAR RAMOS MARÍA CONCEPCIÓN 07050702Y 
MORATO BERROCAL FRANCISCO JAVIER 76073349K 
NARANJO LOAIZA LIDERMAN 76077915X 
NARANJO LOAIZA LUIS FERNANDO 76077914D 
NAVARRO PIRIS JOSÉ 76074571R 
NAVARRO RICO IVÁN 76074570T 
NEVADO FAUSTINO NATIVIDAD 07043924J 
O BRIEN CHRISTOPHER X6582270S 
OLIVERA GABINO RAQUEL 07050461H 
PEDRO CARRILHO SUSANA MARÍA X7303154X 
PERONEILLE DE LUCIA JOSE LUIS 77444794E 
PIRIS ALVAREZ MANUELA 7049533X 
URBANO MORA JOSEFA 07046891J 
VALDERAS GRISALVO ANTONIO 7043770C 

 
 

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 

BONITO PICADO JUAN 07045696Z No cumple apartado g) cláusula segunda de 
las bases: “No percibir prestaciones de 

ningún tipo, excepto perceptores de la Renta 
Básica Extremeña de Inserción.” 

PIRIS CANO SARA 760735535T No subsana documentación 

SEDA BORREGA GEMA 
ISABEL 

76074344G No cumple apartado g) cláusula segunda de 
las bases: “No percibir prestaciones de 

ningún tipo, excepto perceptores de la Renta 
Básica Extremeña de Inserción.” 

 

SEGUNDO: La Comisión de Selección estará compuesta por los siguientes miembros: 

Presidente: Esther Noelia Alama Fernández 

Suplente: José Antonio Barrientos Paniagua     

Vocal 1º: Rosa María Tabares Martín 

Suplente1º vocal: Francisco José Díaz Carmona  

Vocal 2º: María del Pilar Márquez Silva 

Suplente 2º vocal: José Manuel Velo Robledo 

Vocal 3º: Gloria Duque Cava 
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Suplente 3º vocal: Vicente de la Cruz Castro 

Secretaria: María de los Angeles Asensio González  

Suplente: Manuel Rodríguez Piris 

 

 TERCERO: El día, hora y lugar en que se realizará la baremación es el 
siguiente: 

En el Salón de Plenos del Ayuntamiento, el día  23 de junio de 2017, a las 10,00 horas. 

CUARTO: Publicar la relación definitiva de admitidos y excluidos en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento y en la página web del mismo. 

 

Valencia de Alcántara, a 22 de junio de 2017. 

El Alcalde 

 

 

Fdo.: Alberto Piris Guapo.  


